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A tal fin nos dirigimos al resto de universidades públicas andaluzas solicitando que nos informaran si en 
los comedores se incluía una oferta específica para las personas con celiaquía y, en caso de no ser así, que 
se nos indicara si estaba previsto adoptar algún tipo de medida al respecto.

Tras analizar las respuestas que nos han hecho llegar las distintas Universidades hemos podido comprobar, 
con satisfacción, que el problema se encuentra ya solucionado o está en vías de solución.

Así, son varias las Universidades que cuentan ya con ofertas específicas en, al menos, alguno de sus 
comedores para atender las necesidades de las personas con celiaquía, estando prevista su extensión al 
resto de comedores universitarios, mediante la inclusión de dicha exigencia en los pliegos de prescripciones 
técnicas de los contratos de concesión de los servicios de cafetería y restauración.

En algunas Universidades, como la Universidad de Córdoba, la existencia de ofertas alimentarias específicas 
no sólo beneficiaba a las personas con intolerancia al gluten sino también a otros colectivos. En efecto, 
los Pliegos de Prescripciones Técnicas aprobados obligan a que en las ofertas figuren “menús de dietas 
especiales” que reúnan las siguientes características: “Cubrir las necesidades especiales de los usuarios 
con dietas adaptadas a patologías o a requerimientos de tipo filosófico o religioso. Entre ellos se deben 
ofrecer menús adaptados a personas que padezcan intolerancia al gluten, a la lactosa y alergia a algún 
alimento; además, para personas de religión musulmana, ovo-lacto-vegetarianos y veganos”.

Estos menús especiales pueden estar incluidos obligatoriamente en la oferta diaria de los servicios de 
restauración o estar sujetos a demanda previa de la persona interesada, cuya antelación varía según las 
Universidades consultadas, aunque normalmente han de solicitarse con una antelación mínima de 24 horas, 
para lo que suelen existir herramientas informáticas.

Entendemos que con las medidas adoptadas la atención a las personas con intolerancias alimentarias 
en los comedores universitarios quedará garantizada en un breve plazo de tiempo. Si acaso, quedaría 
pendiente la inclusión de este tipo de ofertas en las máquinas de expendedoras instaladas en los recintos 
universitarios.

1.5. Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social
1.5.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite 

1.5.2.3. El principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el ámbito 
del acceso al empleo público y el desarrollo de las condiciones de trabajo 

1.5.2.3.1. Discriminación por no contabilización de los periodos de baja maternal/
paternal como servicios prestados a los efectos de procesos de movilidad interna 
en el SAS 

La queja 18/1505, en la que la interesada denuncia una posible vulneración de sus derechos ante la no 
contabilización de los periodos de baja maternal como servicios prestados a los efectos de procesos de 
movilidad interna, aunque sí sean reconocidos para la contratación en la Bolsa Única del SAS y Ofertas 
Públicas de Empleo.

En el informe que nos dirige la Administración sanitaria se remite a la normativa de aplicación reguladora 
de estos procesos, la Resolución de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
de 22 de septiembre de 2017, modificada parcialmente por Resolución de dicha Dirección General de 30 
de octubre de 2018, que considera la situación de maternidad como una situación especial a efectos de 
su cómputo como experiencia profesional en el proceso de selección de personal estatutario temporal, no 
considerándose como tal sin embargo, en dicha normativa ni en las bases reguladoras de los procesos de 
movilidad interna convocados en este ámbito, en los procesos de movilidad funcional.

Tras la exposición pormenorizada de la regulación legal y doctrina jurisprudencial sobre igualdad por razón 
de sexo al caso planteado en la presente queja, concluimos que la negativa a reconocer a la interesada el 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-se-garantice-al-personal-estatutario-temporal-el-computo-como-servicio-efectivo-los
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derecho a que le sea computado como servicio efectivo los periodos de baja por maternidad en los procesos 
de movilidad interna, pudiera afectar a su derecho a no ser perjudicada ni discriminada por encontrarse 
en dicha situación.

Dicho proceder, consideramos que podría contravenir lo preceptuado en las normas y doctrina 
jurisprudencial referidas y, más concretamente, lo dispuesto en los artículos 3 y 8 de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, de Igualdad efectiva entre Mujeres y Hombres, que establecen que el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres supone la ausencia de toda discriminación directa o indirecta por razón 
de sexo y, especialmente, las derivadas de la maternidad, especificándose que todo trato desfavorable a las 
mujeres relacionado con el embarazo y la maternidad constituye discriminación directa por razón de sexo.

Somos conscientes, como aduce la Administración sanitaria en su informe, de que no existe una regulación 
concreta de la situación planteada que posibilite el cómputo de la experiencia profesional en los procesos 
de movilidad funcional en estos casos, pero ello no puede obstar a que se haga efectivo este derecho, como 
reclama la interesada, en la resolución de los mismos. Y ello, porque el marco legal y jurisprudencial obliga 
a aplicar el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el desarrollo de las condiciones 
de trabajo en el ámbito del empleo público, y sin que circunstancias, como la de la maternidad, puedan 
convertirse en ningún caso en un obstáculo o desventaja en el desarrollo de las funciones públicas, 
contraviniendo con ello el principio de igualdad efectiva de hombres y mujeres que consagra el art 14 CE 
y garantiza la Ley Orgánica 3/2007 y el EAA.

Esta situación de perjuicio o trato peyorativo en que podría encontrarse la interesada en esta situación 
derivaría de su condición de mujer, debiéndose en exclusiva al hecho de su maternidad, situación en la 
que sólo es posible que se encuentre una persona si es mujer, por lo que dicha circunstancia sería en 
última instancia la determinante de la discriminación que se produciría al no reconocérsele la “plenitud de 
derechos” durante esta situación que, en su condición de empleada pública, se le garantiza en el art. 49.c) 
del EBEP al establecer que “el tiempo transcurrido durante el disfrute de estos permisos se computará 
como de servicio efectivo a todos los efectos”.

Ante la evidente restricción que, en nuestra opinión, se produce en los derechos que corresponden a la 
empleada pública promotora de esta queja a causa de su maternidad, al denegársele el cómputo como 
servicio efectivo de los periodos de baja por maternidad en los procesos de movilidad interna, formulamos 
Resolución al SAS recomendándole que se promuevan las acciones oportunas que procedan para garantizar 
al personal estatutario temporal el cómputo como servicio efectivo los periodos de baja por maternidad 
en dichos procesos en el ámbito sanitario.

La contestación a la Resolución, según nos comunica la Administración sanitaria, está pendiente del 
informe jurídico que ha solicitado al respecto.

1.5.2.4. En relación con el acceso al empleo público 

1.5.2.4.2. Utilización de procedimientos electrónicos en los procesos selectivos de 
acceso al empleo público 

...

Otras actuaciones a destacar en esta apartado son: la actuación de oficio queja 19/2833, iniciada como 
consecuencia de las numerosas quejas que se han seguido recibiendo en esta Institución por parte de 
profesionales sanitarios denunciando los fallos que se han vuelto a producir en relación con el sistema de 
presentación de méritos a través de la Ventanilla Electrónica de Profesionales (VEC), a la que se accede 
a través de la página web del Servicio Andaluz de Salud, y que ya había sido tratado con motivo de la 
tramitación de la queja de oficio 17/3654. Esta situación ha dado lugar a que se inicie esa nueva actuación 
de oficio para continuar la investigación sobre estos hechos y realizar un seguimiento de la sugerencia que 
se había formulado a la Administración sanitaria que había sido aceptada por la misma. Tras la remisión 
de un pormenorizado informe por parte de la Dirección General de Personal del SAS se está ultimando su 
valoración antes de proceder a adoptar la decisión oportuna.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/de-nuevo-investigamos-sobre-la-problematica-del-sistema-de-ventanilla-electronica-de-profesionales
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...

1.5.2.4.4. Acceso al empleo público con carácter temporal
De las quejas recibidas durante el año 2019 en relación con el acceso al empleo temporal cabe destacar 

la actuación de oficio queja 18/5175, por la baremación del apartado Otros Méritos en la Bolsa de 
Empleo Temporal del SAS.

Durante el año 2018 se presentaron en esta Institución numerosas quejas formuladas, en su gran 
mayoría, por Personal de Enfermería del SAS, así como también por algunos Facultativos Especialistas 
de Farmacia Hospitalaria, en las que manifestaban su malestar y el que se había generado entre un 
numeroso grupo de estos profesionales sanitarios, por el trato desigual que se estaba dando en la 
valoración del apartado Otros Méritos para el acceso a la Bolsa de Empleo Temporal de dicha Agencia, 
al considerar que otros compañeros con apenas actividad científica aparecen en la citada Bolsa con una 
puntuación muy elevada en dicho apartado, con lo que, en palabras de los afectados, “se está jugando 
con el empleo de las personas”.

Dicha queja, igualmente, ha sido presentada en esta Defensoría por un considerable número de estos 
profesionales durante el año 2019, lo que motivó la apertura de la citada queja de oficio. Dada la 
complejidad del asunto objeto de la queja y las dificultades que plantea este tipo de valoraciones, ante 
el escueto informe remitido en primera instancia por el SAS se solicitó una ampliación del mismo a la 
Dirección General de Personal del SAS, recordándole que la valoración de estos méritos viene siendo 
una cuestión controvertida desde hace tiempo y que ya motivó el inicio de otra queja de oficio por parte 
de esta Institución en el año 2013, la queja 13/342.

En dicha queja se nos remitió por parte de la Dirección general de Profesionales del SAS un muy 
pormenorizado informe sobre este asunto en el que ya se reconocían los riesgos que puede reportar para 
la obligada observancia de los principios constitucionales de acceso al empleo público una valoración falta 
de rigor de estos méritos.

En la actualidad, por las quejas recibidas en esta Institución, constatamos igualmente los evidentes 
riesgos que siguen existiendo de trato desigual a las personas participantes en estos procesos selectivos 
por la posible valoración irregular de algunos de estos méritos, especialmente de los relacionados con 
las ponencias y comunicaciones a congresos. Del análisis de las quejas que cada año recibimos por este 
motivo, comprobamos que periódicamente llegan numerosas denuncias, algunas generales a todos los 
ámbitos profesionales -como es el caso de la valoración de determinadas comunicaciones y ponencias 
a congresos- y otras específicas en un determinado sector profesional -como las muy pormenorizadas 
incluidas en la solicitud de ampliación de informe al SAS que nos habían denunciado los especialistas de 
Farmacia Hospitalaria en su queja- que coinciden en plantear aspectos novedosos respecto a la aportación 
de méritos que deberían ser analizados para asegurar la correcta apreciación de los mismos y que requeriría, 
en nuestra opinión, algún tipo de actuación aclaratoria por parte del órgano o unidad competente en el 
ámbito de esa Administración sanitaria a fin de asegurar la imprescindible objetividad e igualdad en la 
valoración de los mismos.

Sin embargo, en los informes que nos ha remitido la Dirección General de Personal del SAS más allá de 
remitirse al régimen jurídico por el que se regulan estos procesos y a trasladarnos diversas consideraciones 
generales sobre los mismos y al buen hacer de las Comisiones de Valoración, no encontramos respuestas 
precisas sobre las cuestiones concretas que planteábamos y las comprobaciones realizadas ante las 
denuncias recibidas por este motivo.

Ello no implica, en ningún caso, menoscabar la discrecionalidad técnica que ostentan las Comisiones de 
Valoración para el desarrollo de sus funciones de evaluación de aspectos especializados que deben ser 
valorados, con rigor y objetividad, por especialistas en la materia a fin de asegurar la mayor equidad posible 
en su apreciación a todas las personas participantes en estos procesos. Sin perjuicio de ello, este principio 
de discrecionalidad técnica es conveniente que quede sujeto a elementos reglados establecidos con carácter 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/que-se-esta-puntuando-como-actividad-cientifica-en-la-bolsa-de-empleo-del-sas-preguntamos
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previo que permitan controlar la objetividad de la actuación del tribunal valorador y su adecuación a los 
principios legales a observar en su funcionamiento.

Es por ello que compartimos con el SAS las medidas que nos trasladaba para asegurar el mayor rigor y 
objetividad en la baremación de méritos para el acceso a la Bolsa Única de Empleo del Servicio Andaluz de 
Salud, a través de los informes que la Dirección General competente remite a las Comisiones de Valoración 
respecto a los procedimientos de actuación y los criterios que han de aplicar en la valoración de dichos 
méritos, así como del análisis y negociación del modelo de baremación de méritos que se está produciendo 
en la Mesa Sectorial.

En consecuencia, recomendamos a la Dirección General de Personal del SAS (queja 18/5175) para que, 
en los ámbitos que proceda, y tras la correspondiente indagación de las incidencias denunciadas en la 
valoración del apartado de “Otros Méritos” que se establece en la Resolución de 22 de septiembre de 
2017 de la Dirección General de Profesionales, correspondiente al periodo de valoración de méritos de 31 
de octubre de 2018, se adopten las medidas oportunas y proceda, en su caso, a la oportuna modificación 
parcial de dicha Resolución, a fin de que las Comisiones de Valoración del proceso de ordenación de la 
Bolsa de Empleo Temporal del SAS puedan disponer de pautas y criterios precisos para baremar con el 
mayor rigor y objetividad posible los méritos aportados por las personas candidatas en dicho proceso. Está 
pendiente de respuesta por parte de dicho Centro Directivo.

1.5.3.  Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones no 
aceptadas 

1.5.3.1. Quejas de oficio
– Queja 19/3716, dirigida a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, de la Consejería 
de Presidencia, Administración Pública e Interior, relativa a demoras en las reubicaciones por motivos de 
salud del personal laboral de la Administración de la Junta de Andalucía.

– Queja 19/3719, dirigida a la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, relativa a 
adaptaciones de tiempo y medios a discapacidad inferior al 33% en pruebas de acceso al empleo público 
del personal estatutario.

1.6. Igualdad de Género 
1.6.1. Introducción 

...

Por otra parte, las cuestiones de género también están presentes en lo que atañe a la salud de las personas, 
así en relación directa con la prestación de la atención sanitaria, la vinculación entre salud e igualdad de 
género nos suele llevar a centrarnos en los procesos que son típicamente femeninos o que están vinculados 
a la sexualidad orgánica, que precisamente por ello se dispensan en el nivel de la atención especializada.

La reproducción humana asistida y las técnicas que comporta han suscitado alguna comparecencia en 
2019, que de algún modo reproducen las problemáticas analizadas en Informes precedentes. Por otra parte, 
persisten demandas alusivas a las intervenciones de reconstrucción mamaria, largamente analizadas en 
años sucesivos, así como las relativas a las operaciones para reducción de mamas, que no gozan de plazo 
de garantía, a diferencia de las de reconstrucción mamaria postmastectomía, y que acumulan demoras 
muy importantes.

...

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-al-sas-que-fije-criterios-precisos-para-baremar-los-meritos-aportados-por-las-personas
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-las-demoras-en-las-reubicaciones-por-motivos-de-salud-del-personal-laboral-de-la-junta
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-sobre-las-adaptaciones-de-tiempo-y-medios-discapacidad-inferior-al-33-en-pruebas-acceso

